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El plan GES (ex-Auge) establece
una lista de 87 enfermedades con
garantía de oportunidad, es decir,
que deben atenderse dentro de un
plazo que varía para cada patología,
que van desde los 30 minutos, por
ejemplo, para un infarto, hasta 6
meses para una operación de cata-
ratas.

Sin embargo, un análisis de El
Polígrafo a partir de información
solicitada por Ley de Transparencia
a la Superintendencia de Salud,
muestra que por lo menos 82.486
atenciones con garantía de oportu-
nidad de pacientes Fonasa se regis-
tran como “retrasadas”. 

La cifra va en rápido aumento, si
se compara con los 74 mil casos
que había en noviembre de 2023
(alza de 10%) y con los 62 mil casos
que se conocieron en marzo de
2022 (variación de 31%), cuando el
promedio de días de espera por
atención era de 156 días.

Actualmente, el promedio de
atención es de 183 días y la media-
na (valor que está al centro de los
datos) de 122. Pero hay casos
extremos, como por ejemplo dos
casos de cáncer (uno de mamas y
otro cervicouterino) pendientes
desde 2016 y tres operaciones para
artrosis de caderas en adultos
mayores, también del mismo año,
personas que de seguir con vida
llevarían esperando más de 2.800
días por recibir un tratamiento
oportuno.

Hasta ahora, no se tiene certeza
de si todos los casos siguen pen-
dientes o la lista incluye personas
fallecidas por la gravedad de las
enfermedades o su avanzada edad.
De hecho la lista registra 61 perso-
nas de más de 100 años. A esto se
suman las dudas que han surgido
respecto del manejo de las listas de
espera, como las conocidas esta
semana tras las más de 300 mil
altas administrativas en el Hospital
Sótero Del Río que reveló una
auditoría del Servicio de Salud
Metropolitano Sur Oriente. 

Los datos también muestran que
la mayor cantidad de atenciones
retrasadas se concentran en adultos
mayores de 60 años. Siete de cada
10 patologías GES que no han
recibido atención corresponden a

este grupo. 
Las enfermedades más frecuen-

tes son diabetes mellitus tipo 2
(16.744), cataratas (10.898),
vicios de refracción (un problema de
la visión, con 6.889); entrega de
órtesis (como bastones, sillas de
ruedas o colchones antiescaras, con
5.722) y retinopatía diabética
(5.667), las cuales no debieran
superar los tres meses de espera.

Pero además la lista de espera
GES está compuesta por otras
graves patologías cuya garantía de
oportunidad está vencida. Entre
ellas 13.471 casos de cáncer, la
mayor parte de ellos de mama,
colorectal, cervicouterino, gástrico
y de próstata, junto con 56 niños
que padecen la enfermedad.

También se incluyen, por ejem-
plo, 418 personas con VIH Sida,
con un promedio de atraso en sus
tratamientos de 182 días, que si se
cumpliera la garantía no debieran
superar los 45 días. También 653
personas que esperan un marcapa-
sos; 606 casos de depresión y 148
de esquizofrenia. Incluso figuran 62
personas a la espera de tratamien-
tos paliativos para el dolor, con un
promedio de atraso de dos meses,
una pendiente desde enero de este
año. También 44 mujeres que
necesitaban prevenir un parto
prematuro… una de ellas en sep-
tiembre del año pasado.

Al observar los datos por centros
de salud, los hospitales con mayor
lista de espera GES son el Hospital
San José (Independencia); el Hospi-
tal de Puerto Montt; el Hospital
César Caravagno (Talca); Hospital
Franco Ravera (Rancagua); y el
Sótero del Río (Puente Alto), todos
con más de 3 mil garantías retrasa-
das.

“Cuando una persona
está en lista de espera
GES, significa que el
Estado chileno no ha
cumplido con la ley”

Para los expertos consultados,
las cifras de este análisis son de
gravedad ya que la atención de
estas patologías está garantizada
por el Estado. De hecho, la acadé-

lista de espera de cáncer. Esto no es
solo lamentable, esto es criminal.
Porque en la práctica, tener 13.741
personas en lista de espera de cán-
cer, lo que estamos diciendo es que
estas personas no solo van a dete-
riorar su calidad de vida, sino que se
reduce sustancialmente su expecta-
tiva de vida. Y muchas de estas
personas van a morir”.

Paula Bedregal, recuerda que una
garantía de oportunidad está esta-
blecida por ley, por lo que es más
grave que una en lista de espera no
GES, ya “que aquí hay una ley que
obliga a que tu tengas que cumplir
la oportunidad de atención”. “De
hecho, por eso se inventó el GES
porque la idea era tener estas
enfermedades, que son más fre-
cuentes, y generan más carga de
salud al sistema, resueltas lo más
tempranamente y lo más rápida-
mente para reducir los costos
asociados cuando uno llega tarde”,
con recursos especialmente desti-
nados a ello.

Eso sí, advierte que es muy
llamativo un aumento de 10% desde
noviembre y que se debe esclarecer
si se trata de un aumento en las
garantías no atendidas, por un
problema de gestión, por ejemplo, o
podría deberse a la migración de
pacientes desde las isapres a Fona-
sa. “Entonces ahí no es solo un
problema de gestión del sistema,
sino puede haber un problema de
suficiencia de recursos del sistema”.

En tanto, Claudio Méndez,
miembro del directorio de la Socie-
dad Chilena de Salubridad y acadé-
mico de la U. Austral, manifiesta

que uno de los graves problemas es
que las personas no conocen cómo
funciona el sistema que garantiza la
atención y que por tanto, el rol del
Estado en esta materia es clave. En
ese sentido, recuerda que cuando
una atención no es cubierta, el
Estado tiene el deber de asignar un
segundo prestador y si esto no
sucede, la Superintendencia de
Salud debe resolverlo.

Camilo Cid, director de Fonasa
envió por escrito una respuesta en
la que confirma la existencia de
82.400 garantías atrasadas, pero
señala que “si bien esta cifra es
indudablemente alta, representa
solo el 1,8% de la actividad total”.

Explica además que en 2023 se
ejecutaron 4,6 millones de garan-
tías de oportunidad GES, lo que
implica el mayor incremento en los
últimos 18 años, que se explicarían
por el aumento de la demanda
“como parte de la actividad normal”
más los requerimientos pendientes
de la pandemia, así como 60 mejo-
ras a los problemas de salud que
hubo en 2022 y que se agregaron
dos nuevos problemas de salud al
sistema.

Sostiene además que los tiempos
de espera se han reducido en un 7%
respecto del primer semestre del
año pasado y que “se está termi-
nando un proceso de licitación para
la compra de prestaciones de salud
GES y de prestaciones quirúrgicas
No GES a prestadores privados por
219 mil millones de pesos, que nos
permitirá derivar pacientes cuando
la red pública no tenga capacidad
para hacerlo”.

GES significa que sobrepasaron el
plazo que se estableció para cada
patología. Agrega que dado el
incumplimiento, estas personas
incluso podrían demandar al Estado.
“Sorprende, que el Fondo Nacional
de Salud, que, de alguna manera,
tiene que cautelar que se cumplan
las garantías GES, no haya hecho
nada”.

Respecto de las enfermedades que
están sin atención, destaca la grave-
dad de los casos de cáncer pendien-
tes. “No es posible, sencillamente,
que Chile tenga 13.741 personas en

mica y especialista en Salud Pública
de la UC Paula Bedregal recuerda
incluso que “técnicamente no es
correcto hablar de ‘listas de espera
GES’ sino que garantías retrasadas”,
ya que cada enfermedad tiene un
plazo máximo para ser atendida. 

Héctor Sánchez, director ejecuti-
vo del Instituto de Salud Pública
Unab, sostiene tajante que “hay que
constatar, que cuando una persona
está en lista de espera GES, signifi-
ca que el Estado chileno no ha
cumplido con la ley”, ya que todas
las personas que están en la lista

Lista de espera GES aumenta abruptamente: 82 mil tratamientos garantizados por
el Estado se encuentran sin atención y pacientes deben esperar hasta 2.800 días
Un análisis de El Polígrafo revela que 82.400 tratamientos de enfermedades con “garantía
de oportunidad” se encuentran sin atención en pacientes Fonasa. El 69% es para adultos
mayores de 60 años y el 60% para mujeres. Entre las enfermedades, figuran 13.700 casos
de cáncer, la mayoría de mujeres, y 418 casos de personas contagiadas con VIH Sida.

n Diez mil casos de cáncer en
mujeres se encuentran sin
atención
Según los datos analizados por

El Polígrafo, el 60% de las garan-
tías de atención oportunas atra-
sadas van dirigidas a mujeres, con
graves patologías que necesitan
una atención inmediata, desde
cáncer hasta el tratamiento de las
consecuencias de agresiones
sexuales graves.

En el caso del cáncer, hay
10.194 retrasos y de ellos, 4.204
son cáncer de mama y 2.812
cervicouterino, cuyo tratamiento
no se debiera esperar por más de
20 días, pero se registra un pro-
medio de espera de 137 días para

el primero y 141 para el segundo. 
También hay 143 casos de

mujeres que necesitan atención
tras haber sufrido agresiones
sexuales graves —atención ga-
rantizada en 35 días—, pero que
tienen un retraso de 244 días
(unos ocho meses) e incluso hay
10 casos a la espera desde 2022.

Además, hay 718 retrasos en
atención de salud oral de embara-
zadas —que llevarían casi seis
meses de espera— e incluso cua-
tro casos de mujeres que solicita-
ron analgesia en el parto en enero
de este año. 
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